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Quillota, 03 de agosto de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM:05983 /VISTOS: 
1. Of icio Ord. N°180/2020 de 11 de junio de 2020 de Jefa(s) Unidad de 

Adquisiciones a Sr. Alcalde(s), en que solicita se deje sin efecto el Decreto 
Alcaldicio N°04601 de fecha 15 de mayo de 2020, en donde se autoriza la 
adquisición a través de Convenio Marco de:  

 
2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Decreto Alcaldicio N°04601 de 15 de mayo de 2020 que autorizó la 

Contratación a través de Convenio Marco de 01 lector Código de Barras;  
4. Las facultades que me conf iere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  
 

D E C R E T O 
 
PRIMERO:             DÉJASE sin efecto  Decreto Alcaldicio  N°04601 
de fecha 15 de mayo de 2020. 
 
SEGUNDO:  ADOPTE la Jefa de Adquisiciones las  medidas  
pert inentes para el cumplimiento de esta resolución.   
                
                                 (Facsímil)                                                       (Facsímil)  
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